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CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
En la fecha, pasa a Despacho del señor Juez el proceso ejecutivo donde la parte 
pasiva presentó excepciones. Sírvase proveer. 
 
Palmira (V), febrero 23 de 2021. 
 
 
CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO  
Secretario 
 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), febrero veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 
 
Providencia: AUTO No. 0301 
Proceso: EJECUTIVO 
Demandante: BAYPORT COLOMBIA S.A. 
Demandado: LUZ MARLENY ANDYCA BUENO 
Radicado:  76-520-41-89-001-2020-00357-00 
 
Visto el informe de secretaría, se observa presentación de excepciones en forma 

oportuna proveniente de la parte pasiva, por lo tanto, se procederá a correr 

traslado al demandante. 

 

En mérito de lo anterior y sin más consideraciones, 

 

RESUELVE: 

 
Único: CÓRRASE traslado a la parte demandante por el término de diez (10) 
días, de las excepciones propuestas por el curador de la parte pasiva, para si lo 
tiene a bien se pronuncie acerca de los argumentos expuestos. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez,   

EDGAR DAVID ARANGO MONTOYA 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR     DAVID ARANGO     MONTOYA  

JUEZ  

JUZGADO 001 PEQUEÑAS CAUSAS 
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 JUZGADOS PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

93fa273f10f089b79dd282467892276245234b552a1d7fdb39aac2aa3fb34e65 

Documento generado en 23/02/2021 03:19:09 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 41345

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente
Tarjeta Profesional de  Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa verificación de los
requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de sanciones disciplinarias
impuestas en el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y demás
novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la)
señor  (a)  JAIRO ASDRUBAL PATIÑO VIVAS,  identificado(a) con la  cédula de ciudadanía  No .
94309159., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 279199 10/11/2016 Vigente

En relación con su domici l io profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes
direcciones y números telefónicos:

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO

Oficina
CALLE 30 N # 2 BN42

OFIC. 130
VALLE DEL
CAUCA

CALI
3122462288 
3176455400

Residencia
CALLE 34 N # 3 N85 APTO

102
VALLE DEL
CAUCA

CALI
3176455400 
3122462288

Se expide la presente certificación, a los 23 días del mes de enero de 2021.

JORGE ANDRÉS CASTILLO ÁLVAREZ
Director (E)

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración

Carrera 8 No.12B 82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127
www.ramajudicial.gov.co
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Palmira, 05  de Febrero  de 2.021 
 
 
Señores 
JUZGADO  PRIMERO DE  PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE  DE PALMIRA. 
E.       S.        D 
 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: BAYPORT COLOMBIA S.A.  
DEMANDADO: LUZ MARLENY ANDYCA BUENO 
RADICACION: 76-520-41-89-001-2020-00357-00 
REFERENCIA:        CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 
 
 
JAIRO ASDRÚBAL PATIÑO VIVAS, identificado con la cédula de ciudadanía 
N° 94.309.159 expedida en Palmira, persona mayor de edad y vecino de Cali, 
en mi calidad de abogado,  titulado, inscrito y en ejercicio, habilitado para tal 
efecto por la tarjeta profesional No. 299.199 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando como apoderado judicial de la señora LUZ MARLENY 
ANDICA BUENO, mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
66.765.646 de Palmira, domiciliada en la calle 69 No. 30-57 Barrio Zamorano 
de la ciudad de Palmira-Valle, respetuosamente procedo a contestar la 
demanda en el proceso de la referencia dentro del término legal y oportuno, en 
los términos que a continuación se indican: 
  

 
HECHOS 

 
Respecto a los hechos enunciados como fundamento fáctico de la demanda en 
el proceso de referencia, me permitiré hacer los siguientes pronunciamientos: 
 

 
AL  HECHO PRIMERO: Es cierto. 
 
AL  HECHO SEGUNDO: Es parcialmente cierto. En el entendido de que 
cuando se otorgó el crédito a mi poder dante, el asesor comercial de la Firma 
BAYPORT COLOMBIA S.A. no fue diligente al faltar al deber de brindar una 
información clara, veraz y oportuna en cuanto a las condiciones del contrato 
asimétrico que se iba a gestar, pues como consumidor financiero el cliente 
debe ser informado de los pro y los contra en aras de no afectar su 
consentimiento a la hora de suscribir el contrato y quedar ligado a un crédito 
por libranza, sobre los siguientes puntos:  
 

a. A fecha 01-09-17 cuando le ofrecieron el crédito y se diligencio la 
solicitud de crédito, la señora LUZ MARLENY ANDICA, solo tenía como 
único ingreso su mesada pensional equivalente a un salario mínimo 
legal mensual vigente y contaba a su cargo con un crédito de libranza 
con el banco Popular por valor de TRESCIENTOS CUATRO MIL 



QUINIENTOS ONCE PESOS ($304.511,00), situación que la dejaba sin 
capacidad de endeudamiento para asumir otro crédito a su cargo y sin 
ponerle en conocimiento que el numeral 5 del artículo 3 de la Ley 
1527/12 señala que el descuento por libranza se puede hacer siempre 
que el trabajador no reciba menos del 50% del salario después de los 
descuentos de ley, es decir ya este cincuenta por ciento estaba casi 
copado y no habría forma de cumplir con su segunda obligación 
mensual. 
 

b. Considero que tampoco se tuvo en cuenta por parte del asesor 
financiero la situación personal y psicológica de mi cliente, de no poder 
realizar otras actividades laborales por su cuenta para obtener ingresos 
extras, al presentar varias patologías que le generaron la perdida de la 
capacidad laboral mediante dictamen de la Junta Regional de 
Calificación de Invalidez del Valle del Cauca, de fecha 30-01-2017 y bajo 
el siguiente diagnóstico:  Artritis reumatoide con deformidad y sinovitis, 
Luxación anterior del hombro derecho, Síndrome del Túnel Carpiano en 
ambas mano y  Trastorno Depresivo de la Conducta, que le generan la 
necesidad de mantener en tratamiento médico.  
 
 

c. Que la Firma BAYPORT COLOMBIA S.A. no ha tenido en cuenta las 
deducciones parciales que le han realizado de su mesada pensional a la 
señora ANDICA BUENO, desde enero del año 2018, hasta el pasado 
mes de enero del corriente, le han descontado la suma de TREINTA Y 
SIETE MIL PESOS ($37.000,00) M./Cte, mensuales, que sumados a  la 
fecha da un valor de UN MILLON TRESCIENTOS TREINTA DOS MIL 
PESOS ($1.332.000) M./Cte., y que si bien logro cumplir hasta donde su 
capacidad de pago le era posible, es decir el 50% de su mesada 
pensional, no le es dado, lo imposible, a fin de no verse afectada en su 
mínimo vital y gozar de una vida digna. 
 

d. Sin ir más allá de las políticas internas que determinaron la colocación 
del crédito por parte de los encargados de la sociedad BAYPORT 
COLOMBIA S.A. a favor de mi cliente, era un hecho que se podía 
precaver al no haber capacidad de pago, para no llegar a estas 
instancias de exigir la cancelación total e inmediata del saldo insoluto, 
sin que la señora ANDICA BUENO cuente con los recursos para ello. 
 

e. Mi cliente en ningún momento ha desconocido sus obligaciones 
contractuales con la parte Demandante y fruto de ello una vez conocida 
la demanda, el pasado  26 de enero del corriente logre contacto 
telefónico con la Dra. Linda Pineda apoderada encargada de la Firma  
AECSA, con quien acorde pasarle una propuesta de transacción a 
través del correo institucional “linda.pineda724@aecsa.co”.  El mismo 
día le envié propuesta para transar el saldo total de la obligación que 
nos atañe por la suma de CINCO MILLONES DE PESOS 
($5.000.000,00) M./Cte., sin tener a  la fecha de contestación de la 
presente demanda, respuesta alguna.  

 

mailto:linda.pineda724@aecsa.co


AL  HECHO TERCERO DIGO:    Es cierto. 
 
AL HECHO CUARTO:    Es cierto. 
 
AL HECHO QUINTO:    Es cierto. 
 
AL HECHO SEXTO:    Es cierto. 
 
 

PRUEBAS DOCUMENTALES 
 

Solicito señor Juez, sean decretadas, practicadas y tenidas en cuenta las 
siguientes pruebas: 
 

1. Certificación de pago pensión, nómina de diciembre 2018. 
2. Certificación de pago pensión, nómina de diciembre 2019. 
3. Certificación de pago pensión, nómina de diciembre 2020. 
4. Información y proyección del crédito del Banco Popular. 
5. Dictamen pérdida de capacidad laboral, Sra. Andica Bueno. 
6. Propuesta de transacción enviada a la Dra. Linda Pineda. 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Invoco como fundamentos las siguientes disposiciones: Artículos 96, 422 y 
siguientes del Nuevo Código General del Proceso; Artículo 9 de la Ley 1328 de 
2009 y demás normas concordantes o complementarias. 
 

 
ANEXOS: 

 
Con la presente contestación de demanda, anexo: 

 
1. Poder otorgado por la señora LUZ MARLENY ANDICA BUENO. 
2. Documentos escaneados mencionados en el acápite de pruebas. 
3. Copia tarjeta profesional de abogado. 
4. Copia cedula de ciudadanía Jairo Patiño 
5. Certificación sobre Registro Nacional de Abogados Jairo Patiño. 

 
 

NOTIFICACIONES. 
 
Parte Demandada,  
 
Este representante recibe notificaciones en mi oficina Calle 30 No 2BN-42 
oficina 130 C.C. Santiago, de la Ciudad de Cali-Valle.  Celular: 312-2462288, 
correo electrónico asispjairo@gmail.com  
 
Mi representada la señora LUZ MARLENY ANDICA BUENO recibe 
notificaciones en la calle 69 No. 30-57 Barrio Zamorano de la ciudad de 

mailto:asispjairo@gmail.com


Palmira-Valle.  
Correo electrónico: luzmarlenyandica@gmail.com  
 
Parte Demandante, 
 
La Doctora LILIAN PEREA RONCO, como Representante Legal de la Sociedad 
BAYPORT COLOMBIA S.A., recibe notificaciones en la Calle 71 No. 10-68 Piso 
2 de la ciudad de Bogotá D.C.  Teléfono: 7458920   
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@bayport.com.co  
 
La Doctora VIVIANA ANDREA ACERO BERNAL, como apoderada general de 
la Sociedad BAYPORT COLOMBIA S.A., recibe notificaciones en la Calle 71 
No. 10-68 Piso 2 de la ciudad de Bogotá D.C.  Teléfono: 7458920   
Correo electrónico: cobranza.notificaciones@bayport.com.co  
 
 
Señor juez. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

 
JAIRO ASDRUBAL PATIÑO VIVAS  

C. C. 94’309.159 de Palmira 
T. P. 279.199 del C. S. de la Judicatura 
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